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RESOLUCION DCS 065/2023  
       Bahía Blanca, 22 de febrero de 2023 

 

VISTO 

 

 La Resolución CSU 261/13 en la que se aprueba el Reglamento de Convivencia de la 

UNS. 

 

Y CONSIDERANDO: 

  

La necesidad de constituir la Comisión de Convivencia del Departamento de Ciencias 

de la Salud; 

  

 Que, según el artículo 6 de la Resolución CSU 261/13 dicha comisión, en las unidades 

académicas, estará compuesta por un miembro titular y un suplente respectivamente, por los 

docentes, alumnos y no docentes; 

 

 Que, el personal no docente se abstiene de participar en la comisión después de evaluar 

sus participaciones en años anteriores y teniendo en cuenta la falta de personal, llegando a la 

conclusión de no contar con tiempo y no estar capacitados para cumplir adecuadamente las 

responsabilidades que implica intervenir en conflictos que puedan surgir entre miembros de la 

comunidad universitaria; 

 

Lo aprobado en Sesión Plenaria el 22 de febrero;  

 

Por ello: 

 

EL CONSEJO DEPARTAMENTAL DE CIENCIAS DE LA SALUD  

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°: Constituir la Comisión de Convivencia con un representante de cada una de las 

listas que conforman el Consejo Departamental del Departamento de Ciencias de la Salud. 

 

ARTÍCULO 2°: Designar a los siguientes miembros integrantes de la Comisión de Convivencia 

del Departamento de Ciencias de la Salud: 

 

 TITULAR SUPLENTE 

DOCENTES 

 

Victoria Aure Legajo: 

15516 

Leandro Gallo Legajo: 15181 

ESTUDIANTES 

 

Candela Bravo de Laguna 

LU: 117790 

Alina Alondra Elina Barba LU 

120410 

 

ARTÍCULO 3º: Comuníquese a los interesados, al CSU y publíquese en los medios oficiales del 

DCS.  
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